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I,OTA,0¡ dc Abril de 2023.-

DECRE',TO N', r.{22 (C).-

Vistos:

a) Memorándum N'227, de fecha 04.04.2023. de Sr Alcalde. que ordena
nombrar a Contrata al Sr. CONZALO ANDRES CRUZ URIZA:

b) Reglamento N" 02 de fecha 26 de diciembre de 2018, que fija la planta de

la llustre Municipalidad de Lota, tonrando razón con fecha 05 de noviembre de 201 9, por Contraloria Regional del Bio Bio, por orden
del Contralor Ceneral de la República. publicada en Diario Oflcial con fecha 09 de noviembre de 2019;

c) Certificado de Disponibilidad N" 38 de fecha 04.04.202i, ceniljca que la
contratación no excede el 40%, que establece el Art. 2' de la Ley 18.883:

d) Resolución N" 7 del 2ó.01.2019 de Contraloria Ceneral de la República.
que fija normas sobre exención de toma de razón:

e) ResoluciónNo l8del 3 0.03.20 I 7, de Contraloría General delaRepública.
que flla normas sobre tramitación en linea de Decretos y Resolución relativos a la materia de personal que indica;

f¡ Resolución N' 323 del 23.05.2013, de Contraloria General de la

Republica. que fija registro electrónico de Decretos Alcaldicios. relativos a las materias de personal que indica;
g) D.F.l-. N' l/2006 de Ministerio del lnterior, publicado en D.O. el

26.07.2006, que l¡a texto refundido de la Ley 18.695:

h) Ley N" 19.880 sobre bases de los procedi¡nientos adnr in istrativos que

rigen los actos de los órganos de la Adnrinis¡ación del Estadot
¡) El Ot N' 1.673, de fecha 27.10.86, de Contraloría Regional del Bio Bio.

relacionado con la caución que deben rendir los funcionarios conforme a la Ley N" 10.336;
j) Lo dispuesto en la Ley N" 18.883 Estatuto Admin¡strativo para

tuncionarios municipales.
Y, en uso de los dispuesto cn el Art. l2ol las facultades que me confiere el

Art. 63' anrbos de la Ley N' 18.695. Orgánica Constitucional de Municipalidades.

DECIiE'I'O:

l.- Nombrase en calidad de a Contrata a contar del 05 de Abril de 2023, l,
mientras sean necesarios sus servicios no excediendo el 0,1 dc Julio de 2023. a don GONZ,ALO ANDRES CRUZ URIZA

Técnico. Grado l4'E.M.R.. quien por razones impostergables de buen servicio deberá asunrir sus funciones desde Ia

licha de su nombramiento.
2.- EI tuncionario don CONZALO ANDRES CRUZ URIZA. deberá

cumplir unajornada de 44 horas semanales, de acuerdo a la siguiente distr-ibución horaria:
- Lunes a Jueves de 08:i0 a l7:i0 horas.
- Viernes de 08:30 a l6:30 horas.
3.- Déjese establecido que don GONZAI,O ANDRES CRUZ URIZA,

desempetiará flncioncs en la Oflcina de Cultura y Patrinronio (Teatro Lota Alto) de Ia Sección Acción del Desarrollo del Depaftamento
Promoc ión del Desarrollo de la Direcciór de Desarrollo Co¡runilario, no estando af'ecto a la obligacirin rle rend ir caución para el e.jercicio
dc su cargo.

,1.- El gasto que demande la presente contratación. será inrputado al 215-
2l-02. del Presupuesto Municipal del 2023.

ANOTESE, RECISTRESE, NOTIT'IQUESE, PUBLIQUSE T]N
PAGINA DE TRANSPARENCIA MUNICIPAL Y EN SU OPORTUNIDAD ARCHIVESE.
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